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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016  

 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 
2º.- 71/2006 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita C/ Tomás Pérez nº 38 y Pablo Armero nº52, por incumplimiento del 
deber de edificar, desestimando alegaciones presentadas.  

 * APROBADO. 
 
3º.- 11/2015 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca con edificación declarada deficiente sita en C/ Niño Perdido nº 6 de Sevilla, 
por incumplimiento del deber de edificar.  
* APROBADO. 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  

 
4º.- Expte.: 733/2016 L.U. (Asto. 988=2016) Conceder licencia de obras de demolición 

parcial (piscina y edificaciones anexas) de la edificación existente que mantiene su 
uso de vivienda unifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con el nº 
373780/VE/31197, para la finca sita en PSAJE SALAMANCA  Nº 15. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 377/2016 L.U. (Asto. 519=2016) Conceder licencia de obras de 

Legalización consistente en el desmontado y cambio de ubicación de sistema de 
climatización, según proyecto técnico sin visar, presentado en el Registro con fecha 
24 de febrero de 2016, para la finca sita en PLAZA JESÚS DE LA PASIÓN 10 
acc.B    LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 949/2016 L.U. (Asto. 1283=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

menor  consistente en la redistribución de la vivienda de referencia según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº 16/001646-T001, para la finca sita en CALLE SAN 
FERNANDO Num. 29. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 1616/2016 L.U. (Asto. 2119=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de un sótano de aparcamiento de una 
edificación plurifamiliar, según proyecto y posterior documentación complementaria 
visados por el C.O.A.S. con el nº 16/002880 T001 y T003, para la finca sita en 
AVDA EDUARDO DATO Num. 44. 
* APROBADO. 
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9º.- Expte.: 1318/2016 L.U. (Asto. 1769=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación plurifamiliar 
existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/002623 T001, para la 
finca sita en CALLE VIRGEN DE LA VICTORIA Num. 19. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1736/2016 L.U. (Asto. 2296=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación plurifamiliar 
existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/003141 T01, para la 
finca sita en  PLAZA VIRGEN DE LOS DOLORES Num. 7. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 221/2016 LU. (Asto. 299=2016) Conceder licencia de obras de Adecuación 

mediante la Redistribución del edificio con fachada a calle Becquer 3 y Reforma 
Menor consistente en la mejora de las condiciones de accesibilidad y redistribución 
interior de este edificio y zona anexa del edificio con fachada a calle Becquer 1, 
manteniendo el uso actual de Hermandad de la Macarena, según Proyecto con 
entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo, con fechas 12 de 
febrero y 18 de marzo de 2016 y Documentación Complementaria con entrada en 
el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 21 de octubre de 2016, 
para la finca sita en CALLE BECQUER Num. 1-3 y CALLE BECQUER Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 1922/2016 L.U. (Asto. 2540=2016) Conceder licencia de obras de 

conservación y mantenimiento consistentes en la reparación y consolidación de la 
fábrica de ladrillo de las fachadas del edificio de referencia, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el nº 16/003137-T001, para la finca sita en  CALLE SELENE 
Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 1633/2014 L.U. (529=2016) Conceder licencia de publicidad consistente en 

la instalación de cuatro rótulos luminosos, en planta baja, primera y segunda de 
dos fachadas del edificio, conforme al proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con 
número 372463, de 22 de julio de 2016, para la finca sita en CALLE ALFONSO XI 
Num. 2. 

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 2197/2015 L.U. (2743=2015) Conceder licencia de Publicidad consistente 

en la instalación de tres rótulos adosados a fachada de planta primera, y un 
monolito, según documentación aportada con fecha 29 de octubre de 2015., para la 
finca sita en CALLE ÁLAVA Num. 1. 

 * APROBADO. 
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15º.- Expte.: 144/2014 L.U. (Asto. 191=2014)  Expedir, a instancia de los interesados y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 6 de marzo de 
2015, referente a licencia de Instalación para obras de nueva planta de edificio 
desarrollado en 1 planta y destinado a centro deportivo para práctica de pádel,  
según proyecto presentado con fecha 7 de marzo de 2013, para la finca sita en 
AVDA. DE LA PRENSA Nº 24.  

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 2388/2015 L.U. (Asto. 3012=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 7 de 
noviembre de 2016 referente a licencia Obras de Reforma Parcial de Local para 
destinarlo a uso de oficina con acceso de público (consulta de fisioterapia) según 
proyecto visado por el C.O.A.S con el nº 15/003694 T001 y T003, para la finca sita 
en CALLE ALEJO FERNANDEZ Nº 5. LOCAL 12. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 1615/2015 L.U. (Asto. 1965=2015)  Expedir, a instancia de los interesados 

y conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, certificación administrativa relativa a solicitud formulada con fecha 2 de 
marzo de 2016     referente a licencia de obras de Reforma parcial del local ubicado 
en la planta baja del edificio arriba referenciado dividiendo el mismo en dos locales, 
dejando uno sin uso definido y adecuando el otro al uso oficina con acceso de 
público (Centro Médico y Dental), incluso instalación de publicidad mediante tres 
rótulos en planta baja según proyecto presentado en el Registro con fecha 20 de 
julio de 2015 y posterior presentación de fecha 1 de septiembre de 2015 y 22 de 
diciembre de 2015, para la finca sita en CALLE ASUNCIÓN Nº 12,14. 
* APROBADO. 

 
18º.- Expte.: 167/2014 L.U. (Asto. 226=2014)  Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a solicitud formulada con fecha 9 de diciembre 
de 2016, referente a licencia de Legalización de obras de Reforma Parcial en el 
edificio arriba referenciado desarrollado en planta baja más dos plantas, así como 
en parte de la planta sótano, para adecuar el mismo a uso de oficina con acceso de 
público (clínica dental), según proyecto con visado del COAATS número 358365-
003, para la finca sita en CALLE ALFONSO XI, Nº 2. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 1422/2015 L.U. (Asto. 1722=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a solicitud formulada con fecha 9 de noviembre 
de 2015, referente a licencia de obras de Reforma Parcial para la adecuación del 
local de planta baja al uso de escuela infantil, ajustado a Proyecto básico visado 
por el C.O.A.S. con el número 00712/16 T001, y anexos documentales presentados 
el 12 y 16 de agosto de 2016, para la finca sita en CALLE VASCO DE GAMA, Nº 
133. 

 * APROBADO. 
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20º.- Expte.: 368/2010 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE NIVEL, PARCELA 25 NAVE 4 – esq. CALLE ESCARPIA; 
Polígono Store. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 519/2007 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la erradicación del uso de parking público en el interior de la parcela de 
la finca sita en CALLE CASTELLAR Num. 48-50- 52 “CORRALON”. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 440/2011 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE CASTELLAR, Num. 61, acc. A, c/ Maravillas nº 17 y 
Brdue Heliotropo nº 4 acc.A. 
* APROBADO. 

 
23º.- Expte.: 175/2016 – O.P.  Quedar enterada y ratificar la Resolución que ordenó la 

demolición de la edificación de nueva planta sita en el NUCLEO DE CHABOLAS 
EL VACIE Num. 38. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 174/2016 – O.P.  Quedar enterada y ratificar la Resolución que ordenó la 

demolición de la edificación de nueva planta sita en el NUCLEO DE CHABOLAS 
EL VACIE,  Num. 202-A. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 34/2007 – O.P.  Dejar sin efecto el segundo y tercer punto del Acuerdo 

adoptado por la Comisión Ejecutiva de 21/11/12, en relación a la finca sita en 
CALLE MARÍA AUXILIADORA Num. 35, 4º DCHA. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 87/2013 – O.P.  Declarar caducado el procedimiento iniciado mediante 

Acuerdo e iniciar procedimiento para la restitución de lo construido no legalizable 
en la finca CALLE FLORENCIA Num. 2. 

 * APROBADO. 
 

 
RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
27º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Guadalupe nº 7, exenta de protección, 

la ejecución de las obras necesarias para devolver a la misma las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 125/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
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28º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Victoria Domínguez Cerrato nº 4 H, 

exenta de protección, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
109/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
29º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Victoria Domínguez Cerrato nº 6 A, 

exenta de protección, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
103/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
30º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Victoria Domínguez Cerrato nº 10 C, 

exenta de protección, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
107/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
31º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Victoria Domínguez Cerrato nº 10 D, 

exenta de protección, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
104/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
32º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Victoria Domínguez Cerrato nº 10 E, 

exenta de protección, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
106/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
33º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Victoria Domínguez Cerrato nº 10 H, 

exenta de protección, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
105/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
34º.- Ordenar a la propiedad de la finca exenta y desocupada, sita en Avda. Bellavista 

111 Esq. c/ Miguel Ángel, la ejecución de medidas de seguridad, salubridad y 
ornato. (Expte.: 183/2016 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
35º.- Ordenar a los técnicos de la Gerencia de Urbanismo la inspección de la finca, 

desocupada y protegida con planeamiento provisional, sita en C/ Quirós nº 10, con 
base a informe de 20 de septiembre de 2016. (Expte.: 64/2015 Cons.). 

 * APROBADO. 
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36º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

         
 C/ Sierra de Gata nº 3, Plta. 2ª, Pta. B, ( Expte .: 210/16 Reagrup. Familiar) 
 Plaza de Gomila nº 13 , (Expte .: 213/16 Reagrup. Familiar) 
 C/ Electricidad nº 5, Plta. 6ª, Pta. A,  ( Expte.: 222/16 Reagrup. Familiar) 
 C/ Jilguero nº 2,  Pta. 29, (Expte.: 223/16  Reagrup. Familiar) 

C/ Castillo de Constantina nº 9, Plta. Baja, Pta. C (Expte.: 224/16 Reagrup.    Familiar) 
 C/ Alondra nº 27, Plta. 4ª, Pta. Dcha. (Expte.:  226/16 Reagrup. Familiar) 
 C/ Moguer nº 3, Plta. 3ª, Pta. C. (Expte.: 228/16 Reagrup. Familiar) 
 Plaza Tomás Pavón nº 7, Plnta Baja, Pta. Izqda.(Expte.: 229/16 Reagrup. Familiar) 
 C/ Campaneros nº 4, plta. 1ª, Pta. C (Expte.: 230/16 Reagrup. Familiar) 
 Barda. Felipe II, nº 47, Plta. 4ª, Pta. BI (231/16 Reagrup. Familiar) 
 Calesera nº 9, Plta. 4ª, Pta. A, (Expte .: 232/16 Reagrup. Familiar) 
 Avda. Ramón y Cajal nº 6, Plta. 6ª, Pta. A (Expte .: 233/16 Reagrup. Familiar) 

C/ Celestino López Martínez nº 4, Plta. 3ª, Pta. Dcha. (Expte .: 234/16 Reagrup. Familiar) 
 C/ José Maluquer nº 26, Plta. 4ª, Pta. C (Expte .: 235/16 Reagrup. Familiar) 
 C/ Orión nº 3, Plta. 3ª, Pta. Izqda. (Expte .: 237/16. Reagrup. Familiar) 
 Avda. de Andalucía nº 30, Plta. 5ª, Pta. A (Expte .: 239/16  Reagrup. Familiar) 
 C/ Alhondiga nº 5, Plta. Baja, Pta. C (Expte .: 241/16 Reagrup. Familiar) 

Doctores González Meneses nª 7, Plta. 4ª, Pta. Izqda. (Expte.: 242/16 Reagrup. Familiar) 
 * APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
37º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Prosperidad nº 42 (Expte.: 
2126/2016). 
* APROBADO. 

 
38º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Julio César nº 14 (Expte.: 2057/2016) y C/ Betis nº 41 (Expte.: 2059/2016). 

 * APROBADO. 
 
39º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Doctor Antonio Cortés Lladó nº 4 (Expte.: 2058/2016). 

 * APROBADO. 
 
40º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. La Palmera nº 42 (Expte.: 2140/2016) y C/ Juan Curiel nº 41 
(Expte.: 2141/2016). 

 * APROBADO. 
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41º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ González Cuadrado nº 46 (Expte.: 2142/2016) y C/ Valdelarco nº 11 
(Expte.: 2143/2016). 

 * APROBADO. 
 
42º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Miguel Cid nº 47 (por C/ Pascual de Gayangos) (Expte.: 2144/2016) 
y C/ Duero nº 12 (Expte.: 2145/2016). 

 * APROBADO. 
 
43º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Pasaje González Quijano nºs 4 y 5 (Expte.: 1540/2016) y C/ Padre Maruri nº 10 
(Expte.: 1808/2016). 

 * APROBADO. 
 
44º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ San Vicente de Paul nº 14 (C/ José María del Campo) (Expte.: 1859/2016) y C/ 
Vírgen de Luján nº 31 (Expte.: 1860/2016). 

 * APROBADO. 
 
45º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Quejío nº 
55 (Expte.: 2133/2016) y Avda. Sánchez Pizjuán nº 18 (Expte.: 2134/2016). 

 * APROBADO. 
 
46º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Pueblo 
Palestino, para Bda. Villegas nº 57 (Expte.: 2135/2016) y C/ Estancos nº 16 (Expte.: 
2136/2016). 

 * APROBADO. 
 
47º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Juventud nº 36 (Expte.: 1996/2016). 
 * APROBADO. 
 
48º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Brunete nº 2 (Expte.: 2063/2016). 
 * APROBADO. 
 
49º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Cardenal Ilundain nº 11 (Expte.: 
2073/2016). 

 * APROBADO. 
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50º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Ricardo Palma nº 104 (Expte.: 
1790/2016). 

 * APROBADO. 
 
51º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Pino Montano nº 49 (puerta 1) 
(Expte.: 2038/2016). 

 * APROBADO. 
 
52º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Pino Montano nº 49 (puerta 2) 
(Expte.: 2039/2016). 

 * APROBADO. 
 
53º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Cazón nº 11 (Expte.: 1596/2016). 
 * APROBADO. 
 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Rafael Cansino Assens s/nº (Edificio La 
Salle 31-33-B) (Expte.: 2041/2016). 

 * APROBADO. 
 
55º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Afán de Ribera nº 148 (Expte.: 
2122/2016). 

 * APROBADO. 
 
56º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Pino Montano nº 46 (puerta 2) 
(Expte.: 2061/2016). 

 * APROBADO. 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Argantonio 
nº 3 Acc. A -local- (Expte.: 2151/2016), C/ Veterinarios s/nº, para C/ Mar del Plata 
nº 2  Acc. A (Expte.: 2153/2016) y C/ Juan Curiel nº 5 (Expte.: 2165/2016). 

 * APROBADO. 
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Sebastián Elcano nº 33 (Expte.: 2161/2016) y C/ Marqués de 
Pickman nº 74 (Expte.: 2162/2016). 

 * APROBADO. 
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59º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Calatayud 
nº 8 (Expte.: 2152/2016), C/ Velázquez nº 9 (Expte.: 2154/2016) y Avda. La Ciudad 
Jardín nº 8 Acc. A -local- (Expte.: 2164/2016). 

 * APROBADO. 
 
60º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Baños nº 31 (Expte.: 2155/2016), C/ Mariana de Pineda 
nº 31 (Expte.: 2166/2016) y C/ Tarifa nº 2 (Expte.: 2167/2016). 
* APROBADO. 

 
61º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Vírgen de Soterraña esquina C/ Lorenzo de Cepeda (Expte.: 
2148/2016). 

 * APROBADO. 
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Rimas y Leyendas nº 10 (Expte.: 2156/2016), C/ Rico Cejudo nº 1 
(Expte.: 2157/2016) y C/ Cartografía esquina C/ Geología (Expte.: 2158/2016). 

 * APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Arnao de Flandes esquina C/ Mosquera de Figueroa (Expte.: 2150/2016) y C/ 
Marcos de Cabrera esquina C/ Adelantado (Expte.: 2163/2016). 

 * APROBADO. 
 
64º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Júcar s/nº (vvda. C/ Uruguay nº 24) 
(Expte.: 2097/2016). 

 * APROBADO. 
 
65º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN 

PROVISIONAL, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Málaga s/nº, 
frente a Delegación de Hacienda (aparcamiento en superficie) (Expte.: 1947/2016). 

 * APROBADO. 
 
66º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Carlos Cañal nº 23 (Expte.: 2024/2016). 
 * APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Panamá nºs 3-6-8 (Expte.: 2160/2016). 

 * APROBADO. 
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68º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Barriada Juan XXIII nº 59 (Expte.: 1832/2016), C/ Progreso nº 14 (Expte.: 
1856/2016) y C/ Pasaje Esperanza de Triana nº 22 (Expte.: 1885/2016). 

 * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Salmedina nº 2 (Expte.: 1737/2016), C/ Castilla nº 65 (Expte.: 1750/2016) y C/ 
La Gomera nº 23 (Expte.: 1797/2016). 

 * APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Júpiter nº 27 (Expte.: 1305/2016) y C/ Carabela Santa María nº 10 ( Expte.: 
1452/2016). 

 * APROBADO. 
 
71º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Eduardo Dato nº 26, por C/ Palacio Valdés (Expte.: 1636/2016) y C/ Rute nº 
1 (Expte.: 1715/2016). 

 * APROBADO. 
 
72º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Alhelí nº 3 (Expte.: 1976/2016). 
 * APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Jesús del 
Gran Poder nº 35 (Expte.: 2174/2016), C/ Calamina nº 2 (Expte.: 2175/2016) y C/ 
Pérez Hervás nº 5 -local 4- (Expte.: 2176/2016). 

 * APROBADO. 
 
74º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ San Pablo nº 20 (Expte.: 2173/2016). 

 * APROBADO. 
 
Urgente 1.- Expte.: 1249/2016 L.U. (Asto. 1681=2016) Conceder licencia de obras de 

demolición total de la edificación existente, según proyecto presentado en 
Registro con fecha 19 de julio de 2016, para la finca sita en CALLE 
SEBASTIÁN ELCANO Num. 46. 

  * APROBADO. 
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Urgente 2.- Expte.: 768/2016 L.U. (Asto. 1027=2016) Conceder licencia de obras de 

Rehabilitación mediante Reforma General y ampliación de la actual 
edificación, resultando un edificio desarrollado en dos plantas para vivienda 
unifamiliar con garaje en planta baja, según Proyecto Básico y de Ejecución 
visado por el C.O.A.S. con el número 16/001456-T001, para la finca sita en   
CALLE ENLADRILLADA Num. 60. 

  * APROBADO. 
 
Urgente 3.- Expte.: 1301/2016 L.U. (Asto. 1747=2016)  Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento de los espacios expositivos, según Proyecto visado por 
el C.O.A.S. con el número 16/002333-T001, para la finca sita PASEO 
CRISTÓBAL COLÓN, S/N PLAZA DE TOROS. 

  * APROBADO. 
 
Urgente 4.- Conceder una ampliación del plazo de ejecución del contrato de las obras del 

“ADECUACIÓN DE ZONA DE JUEGOS, PAVIMENTO Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD EN PLAZA EXISTENTE EN GLORIETA OLIMPICA “ 
suscrito entre la Gerencia de Urbanismo y ENERGIA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A., debiendo finalizar el 31 de enero de 2017.  
(Expt.:  31/16 CONT) 

  * APROBADO. 
  
 
 
 


